
 

 
 

CL/EU/ITA/Anexo 8/es 1 

ANEXO 8-A 

 

 

LISTAS DE BIENES ENERGÉTICOS, MATERIAS PRIMAS E HIDROCARBUROS 

 

1. Lista de bienes energéticos por código del SA: 

 

a) combustibles sólidos (códigos del SA 27.01, 27.02 y 27.04); 

 

b) petróleo crudo (código del SA 27.09); 

 

c) productos derivados del petróleo (códigos del SA 27.10 y 27.13-27.15); 

 

d) gas natural, incluidos el gas natural licuado y el gas licuado de petróleo (código del 

SA 27.11); y 

 

e) energía eléctrica (código del SA 27.16). 

 

2. Lista de materias primas por capítulo del SA: 

 

(cxxviii) Capítulo (cxxix) Partida 

(cxxx) 25 (cxxxi) Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 

(cxxxii) 26 (cxxxiii) Minerales metalíferos, escorias y cenizas 

(cxxxiv) 27 (cxxxv) Combustibles minerales, aceites minerales y productos de 
su destilación; materias bituminosas; ceras minerales 

(cxxxvi) 28 (cxxxvii) Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u 
orgánicos de metal precioso, de elementos radiactivos, de metales 
de las tierras raras o de isótopos 
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(cxxviii) Capítulo (cxxix) Partida 

(cxxxviii) 29 (cxxxix) Productos químicos orgánicos 

(cxl) 71 (cxli) Perlas finas (naturales) o cultivadas, piedras preciosas o 
semipreciosas, metales preciosos, chapados de metal precioso 
(plaqué) y manufacturas de estos materiales (sin embargo, no 
incluye las perlas naturales ni cultivadas, las piedras preciosas ni 
semipreciosas) 

(cxlii) 72 (cxliii) Fundición, hierro y acero 

(cxliv) 74 (cxlv) Cobre y sus manufacturas 

(cxlvi) 75 (cxlvii) Níquel y sus manufacturas 

(cxlviii) 76 (cxlix) Aluminio y sus manufacturas 

(cl) 78 (cli) Plomo y sus manufacturas 

(clii) 79 (cliii) Cinc y sus manufacturas 

(cliv) 80 (clv) Estaño y sus manufacturas 

(clvi) 81 (clvii) Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estos 
materiales 

 

3. Lista de hidrocarburos por código del SA: 

 

a) petróleo crudo (código del SA 27.09); y 

 

b) gas natural (código del SA 27.11). 

 

 

________________ 


